RES. 4671/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0000057, Ent. N° 6509/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 490/2013 para la contratación del servicio de limpieza y mantenimiento de colectores y otros; 
RESULTANDO: 1) que de acuerdo al art. 4.1 del Pliego de Condiciones Particulares, el plazo del contrato sería de 3 años calendario, el que podrá ser prorrogado hasta un máximo de 2 años, de común acuerdo entre las partes, previa resolución expresa de la Administración; 
2) que la Intendente mediante Resolución Nº 5912/13 de fecha 23/12/13, dispuso la adjudicación del llamado a la firma Ciemsa S.A. por $ 141:481.929,00 I.V.A. incluido;

3) que este Tribunal en Sesión de fecha 15/01/14, acordó observar el gasto, en cuanto se contravino lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., y cometió al  Contador Delegado el control del cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 15 del mencionado texto ordenado.  El mismo fue reiterado con fecha 10/03/14;
4) que la Contadora Delegada, observó los siguientes pagos  por  incumplimiento al  Artículo 15 del T.O.C.A.F.: con fecha 30/06/14 por $ 36:000.000, el que fue reiterado con fecha 14/07/14, con fecha 18/02/15 por   $ 4:381.849,   reiterado   con    fecha   02/03/15,   con   fecha 28/09/15 por 
$ 13:000.000,   reiterado   con   fecha   05/10/15,   y   con   fecha   30/12/16 por  
$ 3:000.000, reiterado  con fecha 18/01/16;       
5) que  en    la    oportunidad,     mediante    Resolución 
Nº 5478/16 de fecha 28/11/16, se dispuso al amparo de lo dispuesto por el citado Art. 4º del Pliego, prorrogar la contratación con Ciemsa S.A., por el plazo de 2 años y  un importe de $ 94:321.286 I.V.A. incluido;   
6) que en Actuación 5 y en el mismo acto administrativo se deja constancia que existe saldo suficiente para atender los gastos por el presente ejercicio, así como está previsto en el Presupuesto 2017 el gasto en el que se incurrirá. La Contadora Delegada con fecha 02/12/16 informa que la imputación se hará con cargo al Presupuesto 2017;    
 
CONSIDERANDO: 1) que la prórroga dispuesta deriva de una contratación observada por vicios de procedimiento de carácter insubsanable que la afectan;  
2) que no surge de los antecedentes informe de disponibilidad presupuestal ni reserva de crédito por lo cuota parte correspondiente al presente ejercicio, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. y Artículo 13 Literal D) Ordenanza Nº 27 de 22/5/958;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
cr
